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Téngase en cuenta que la demandada Experian Colombia S.A., contestó la 

demanda y propuso excepciones de mérito de manera oportuna, los cuales 

no fueron objeto de pronunciamiento por el extremo demandante. 

 

Conforme con lo anterior, como quiera que las demandadas Banco 

Finandina S.A., Cifin S.A. y Datacredito S.A. hoy Experian Colombia,  

presentaron objeción al juramento estimatorio, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 206 del C.G.P., se concede el término de cinco (5) días a la 

parte demandante para que aporte o solicite las pruebas que pretenda 

hacer valer en relación con las objeciones presentadas. 

 

Vencido el anterior término ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

ASO 
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